
Expediente N° 144/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio
20 de noviembre de 2020.-




PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO:

El accionar que tuvo el Director de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de 25 de Mayo, Sr. Octavio Pavia, contra la periodista Adriana Canullan el 8 de noviembre de este año, en el marco de los festejos de recibida de la Vicegobernadora de la Provincia, Veronica Magario; y

CONSIDERANDO:

Que el 8 de noviembre del 2020, se conmemoró un nuevo aniversario del Municipio de 25 de Mayo;

Que para dicha fecha se recibió la visita de la Vicegobernadora de la Provincia de Buenos Aires, Veronica Magario, a quien se la agasajó con un festejo en una quinta privada;

Que al momento no estaba permitido las reuniones sociales ni celebraciones con más de 10 personas;

Que hace más de 7 meses hay vecinos esperando visitar a sus familiares, muchos dejaron de trabajar y otros postergaron eventos por la cuarentena eterna establecida por el Gobierno; 

Que la Señora Adriana Canullan se encontraba en las inmediaciones de la propiedad donde se desarrollaba la fiesta, cumpliendo con su rol de periodista; 

Que una vez visualizada, según audios de WhastApp, el Director de Seguridad y Protección Ciudadana, Sr. Octavio Pavia da la orden a la Patrulla Rural para interrumpir el trabajo de la periodista;

Que posiblemente se haya tomado esta decisión para evitar que se filtre información, audios o vídeos de la fiesta realizada; 

Que no es la primera vez que este funcionario tiene actitudes arbitrarias y antidemocráticas, que atentan contra la libertad de las personas;

Que la libertad de expresión y circulación son derechos personalismos contemplados en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y en la misma Constitución Nacional; 

Que el derecho a trabajar, circular y expresarse libremente deben ser valores inviolables y protegidos por el Estado;

Que es tarea del funcionario velar por la seguridad de la comunidad y no utilizar los recursos para entrometerse en la labor periodística;

Que mientras sucedida la fiesta, la comunidad del Norte reclamaba por más seguridad y presencia de los funcionarios en el lugar;

Que ante este tipo de actitudes peligrosas es necesario que este Honorable Cuerpo exprese su más enérgico repudio;


POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo expresa su más enérgico repudio ante lo sucedido con la Señora Adriana Canullan, quien en ejercicio de su profesión periodística se le intentó interrumpir con su tarea de investigación a partir de una orden dada por el mismo Director de Seguridad y Protección Ciudadana, Sr. Octavio Pavia. 

Artículo 2º: De forma.


Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos






